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Vengo en nombrar Director del Gabinete del Secretario de 
Estado para la Administración Pública a don Francisco Javier 
Velázquez López, número de Registre de Personal A01PG003504, 

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO y MUÑOZ

34281 REAL DECRETO 3785/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se nombra Director del Gabinete del Se
cretario de Estado para las Relaciones con las Cor
tes y la Coordinación Legislativa a don José Fer
nández Vega.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
diciembre de 1982,

Vengo en nombrar Director del Gabinete del Secretario de 
Estado para las Relaciones con las Cortes y la Coordinación 
Legislativa a don José Fernández Vega.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
 JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

34282 REAL DECRETO 3786/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se nombra Vicepresidente del Instituto Na
cional de Administración Pública a don Luis Miguel 
Guérez Roig.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
diciembre de 1982,

Vengo en nombrar Vicepresidente del Instituto Nacional de 
Administración Pública a don Luis Miguel Guérez Roig, número 
de Registro de Personal A01PG003213.

Dado en Madrid a 22.de diciembre de 1982. 

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

34283 REAL DECRETO 3787/1982, de 23 de diciembre, por 
el que se dispone el cese como Presidente de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de 
don Gonzalo Payo Subiza.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 14 y ¿n la dispo
sición transitoria 3.a del Estatuto de Autonomía de Castilla 
La Mancha,

Vengo en disponer el cese como Presidente de la Junta dé 
Comunidades de Castilla-La Mancha de don Gonzalo Payo Su
biza. agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

34284 REAL DECRETO 3788/1982, de 23 de diciembre, por 
el que se nombra Presidente de la Junta de Comu
nidades de Castilla-La Mancha a don Jesús Fuentes 
Lázaro.

En virtud de lo dispuesto en el articulo 14 y en la dispo
sición transitoria 3.a del Estatuto de Autonomía de Castilla- 
La Mancha,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta de Comunidades 
de Castilla-Lá Mancha a don Jesús Fuentes Lázaro, elegido por 
las Cortes de Castilla-La Mancha en la sesión celebrada el 
día 22 de diciembre de 1982.

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

34285 REAL DECRETO 3789/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se dispone que don José Cuenca Anaya cese 
en el cargo de Director general de Política Exterior 
para Europa y Asuntos Atlánticos.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 
de diciembre de 1982,

Vengo en disponer que don José Cuenca Anaya cese en el 
cargo de Director genera] de Política Exterior para Europa y 
Asuntos Atlanticos, por pase a otro destino, agradeciéndole 
ios servicios prestados.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MORAN LOPEZ

34286 REAL DECRETO 3790/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se dispone que don Francisco Utray Sardá 
cese en el cargo de Director del Instituto Hispano-
Arabe de Cultura.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 
de diciembre de 1982,

Vengo en disponer que don Francisco Utray Sarda cese en 
el cargo de Director del Instituto Hispano-Arabe de Cultura, 
por pase a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados. 

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982

JUAN CARLOS R.
El Ministre de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MORAN LOPEZ

34287 REAL DECRETO 3791/1982, de 22 de diciembre, por 
 el que se dispone que don Felipe de la Morena y 
Calvet cese en el cargo de Director general de Po
lítica Exterior para Iberoamérica.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 
de diciembre de 1982,

Vengo en disponer que don Felipe de la Morena y Calvet 
cese en el cargo de Director general de Política Exterior para 
Iberoamérica, por pase a otro destino, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MORAN LOPEZ

34288 REAL DECRETO 3792/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se dispone que don Mariano Berdejo Rivera 
cese en el cargo de Embajador de España en la 
República de Seychelles.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del dia 22 
de diciembre de 1982,

Vengo en disponer que don Mariano Berdejo Rivera cese 
en 31 cargo de Embajador de España en la República de Sey
chelles, por pase a otro destino, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MORAN LOPEZ

34289 REAL DECRETO 3793/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se dispone que don Mariano Berdejo Rivera 
cese en el cargo de Embajador de España en 
Etiopía.

A propuesta del Ministro de. Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 
de diciembre de 1982,

Vengo en disponer que don Mariano Berdejo Rivera cese en 
el cargo de Embajador de España en Etiopía, por pase a otro 
destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MORAN LOPEZ

34290 REAL DECRETO 3794/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se dispone que don Mariano Berdejo Rivera 
cese en el cargo de Embajador de España en Dji
bouti.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 
de diciembre de 1982,


